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RES OLUCION SCDGN N° %/18 

General Roca, ' de noviembre de 2018. 

VISTAS las presentaciones realizadas por los 

postulantes Noelia GALERA, José Miguel NUÑEZ y Ana María BLANCO en el trámite del 

concurso para la selección de las temas de candidatos a los cargos de Defensor Público de 

Víctima (CONCURSOS Nros. 122, 123, 1241  127, 129, 130, 131, 133, 134, 135, 136, 137, 

138, 139, 140, 141, 142, 143, MPD), en el marco del art. 46 del Reglamento de Concursos para 

la selección de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de la Nación (Res. 1244/17); 

CONSIDERANDO: 

Por los argumentos vertidos en el voto que 

antecede, a los que adhiero y me remito, corresponde y así 

RESUELVO: 

NO HACER LUGAR a las presentaciones de los 

postulantes Noelia GALERA, José Miguel NUÑEZ y Ana María BLANCO. 

Regístrese, notifiquese conforme a la pauta 

reglamentaria y siga el expediente según su estado. 
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